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Actos día 3 de abril, Domingo 
 

Misa Solemne y Brunch de Celebración Patronal 

 

Desde estas líneas la Junta de Gobierno del Colegio, valorando 

extraordinariamente la notable asistencia de compañeros y familiares a los actos 

de celebración patronal, Misa y Brunch tradicionales de asistencia libre y gratuita, 

que tuvieron lugar en A Coruña el domingo, 3 de abril, desea mostrar su gratitud a 

todos los asistentes por esta jubilosa manifestación de sentimiento colectivo y 

unión entre todos los compañeros que ejercemos la Profesión Regulada de 

Ingeniero Técnico Industrial en el marco de nuestra Corporación Profesional. 

Debemos dejar constancia de nuestra gratitud a los responsables de la Iglesia de la 

V.O.T. de San Francisco, al Sacerdote oficiante a los integrantes de la Coral 

Polifónica del Sporting Club Casino de A Coruña que, todos ellos con su 

intervención, propiciaron al acto una maravillosa brillantez. 

En cuanto al Brunch, queremos participar al colectivo que esta Junta de Gobierno 

había hecho una amplia previsión de asistencia a partir de todos aquellos que, tal 

como se solicitaba en Circular 007/2016 de 14 de marzo, nos habían comunicado 

su intención de acudir; no obstante, y lo decimos con enorme satisfacción, el 

cálculo que habíamos previsto se duplicó con aquellos que, suponemos, decidieron 

acudir a última hora sin habernos informado previamente. Aun así, se hizo frente a 

la situación sin que ello supusiese una desatención o merma de calidad del servicio 

prestado a los asistentes, muy al contrario. 

Por ello, en aras de la transparencia y cercanía que esta Junta quiere practicar en 

su gestión, os hacemos sabedores de esas circunstancias que, entre todos, debemos 

corregir en el futuro con el fin de implementar el trato que todos vosotros y 

vuestras familias merecéis en actos como estos. Como es natural, la Junta estudiará 

el método más acertado para evitar que se repita ese contexto. 

Por fortuna, el Brunch se desarrolló en términos de extraordinaria cordialidad y 

afecto entre todos nosotros, y con ello nos quedamos. Muchas gracias. 

 

 

En breve os comunicaremos los datos y pormenores de la Cena 

Patronal que, este año, tendrá lugar el 20 de mayo de 2016. 

 

 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO 

 


